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Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
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w T ^ L esto BOLETÍN OFICSAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijacién del ejemplar siguiente. 
* ^ * T « . Secretarios» mnnicipaies cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 

t » Las iasemones reglamentaria, en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o » . - - SUSCRlPClONIvS.-a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
p0r cada ejemplar m U Recabo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentr^del ^ r ^ e m e r t r e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

- ^ ^ S . l u í S p á o ' n e . . 60 pe^ta. anuale.. 35 peseta, « m e . t r a l e . 6 20 t r i b a l e s , con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) ¡nzgados raamcipale*, ana pese.ta línea/ 
b) Lo* demás, 1,50 pesetas b'rsea.. 

ttmn del Estado 
DECRETO LEY de 8 de de Junio 

1951 por el que se reducen los tipos 
impositivos de determinados con
ceptos de la Contribución de Usos y 
Consumos y se confirma la creación 
de los Jurados de Valoración de la 

La desproporción existente entre 
los precios de los productos que sir
vieron de base a determinados gra
vámenes de la Cont r ibuc ión de Usos 
y Consumos cuando fué creada, y 
los valores de ios mismas en la ac
tualidad, hacen conveniente revisar 
los tipos impositivos para corregir 
parcialmente la desproporc ión seña-
lada, traduciénd®se en una reduc
ción del precio de venta de dichos 
artículos. 

pe otra parte, la necesidad de con
solidar los Jurados de Valorac ión de 
'«* Contribución de Usos y Consu-
d A - e.stafeíecidos por Decreto de 18 
^ diciembre de 1943, aconseja elé-
c r o A 1 ^ 0 legal ia d isposic ión que 
Creo tales Organismos. 

ción0,?1110 la urgenencia en la adop-
ritt 11..f.eslas medidas hace necesa-
Gohii Zar ,a Ocultad conferida al 
Lev H 0 ? - p Q r í e l a r t í cu lo trece de la 
WiPnf cisiete de Julio de m i l no-
^anor iSSUarenta y dos, modi^ca-
^oveoL . nueve de Marzo de m i l 
deüK ' ntos cuarenta y seis, previa 
trt s " rac ión del Consejo de Minis-

Í D I S P O N G O 
i . / 

Art ículo primero. Se au oriza al 
Ministerio de Hacienda para reducir 
los tipos impositivos de a Coatribu
ción de Usos, y Consumos, en la 
cuan t í a que se fija a con t inuac ión y 
para los conceptos siguientes: 

i a) Impuesto sobre h i l a d a s . - E l 
i tipo de gravamen en ios hilados de 
a lgodón , se reduce del doce por 
ciento al seis por ciento. 

b) Impuesto sobre el calzado — 
E l l ímite de exención del impuesto 
establecido en el Reglamento ac
tual en quince pesetas par, se fija en 
veinticinco pesetas calculada sobre 
el precio de venta en origen. 

c) Impuesto sobre bandajes para 
vehículos.—Se reduce el tipo actual 
de quince por ciento al diez por 
ciento. 

d) Impuesto sobre el papel, car
b ó n y cartulina.—Se reduce ai seis 
por ciento el tipo del doce por cien
to qué grava el papel que se destine 
exclusivamente a la Prensa diaria, 
denominada corrientemente bajo el 
nombre de «periódicos». 

Ar t ículo segundo. Queda asimis
mo autorizado el Ministerio de Ha
cienda para declarar la exención del 
Impuesto de transportes de viajeros 
y, m e r c a n c í a s por vías terrestres y 
fluviales a los transportes de viaje
ros que se efectúen por los Ayunta
mientos que tengan municipalizado 
dicho servicio al amparo del ar t ícu
lo ciento sesenta y seis de la vigente 
Ley de Régimen Local . 

Ar t ículo tercero. Las reduciones 
y exenciones comprendidas en los 
dos ar t ícu los anteriores, se aplica
rán a partir del día primero de Ju

l io p róx imo , quedando autorizado 
el Ministerio de Hacienda para res
tablecer ia vigencia de los preceptos 
que se modifican por los referidos 

S a r t ícu los si los beneficios de esta re-
, forma m© repercutieren en los con
sumidores o usuarios. 

I Ar t ículo cuarto. Se eleva a ran 
' go de Ley el primer párrafo del ar
t ículo primero del Decreto de diecio-

l cho de Diciembre de m i l novecien-
1 tos cuarenta y tres, que creó los Ju
rados de Vala rac ión de la Contr ibu-

.; c i én de Usos y Consumos cuyo tex
to es ei siguiente: «Se crea ea el M i 
nisterio de Hacienda un Jurado de 

| Va lo rac ión de la Con t r ibuc ión de 
Usos y. Consumos cuya mis ión es la 
de seña la r ó revisar las bases con
tributivas de las personas naturales 

. o j u r í d i c a s sujetas a t r ibu tac ión por 
• algunos de los Impuestos integrados 
en la citada Con t r ibuc ión» , 

i E l Ministerio de Hacienda queda 
facultado para regular la competen
cia, compos ic ión y funcionamiento 
de este Jurado. 

Ar t ículo quinto. Por el Ministe
r io de Hacienda se d ic ta rán , las dis
posiciones pertinentes para ejecu
ción del presente Decreto Ley, del 
que se d a r á cuenta inmediata a las 
Cortes y para la adap t ac ión de los 
Reglamentes afectados por este texto 
legal. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto Ley, dado en Madrid a ocho 
de Junio de m i l novientos ciencuen-
ta y uno. 
2318 FRANCISCO FRANCO 



Direccíoa General de Industria 
DeleÉición de IndBstría de León 

E l I luslr ís i rao Sr, Director Gene
ral de Industria, me dice: 

«Visto el expediente incoado en la 
Delegación de Industria de León, a 
instancia de Eléc t r icas Leonesas, 
S. A., domicil iada en León , calle de 
Independencia n.0 1, en solicitud de 
au tor izac ión para instalar una linea 
eléctrica, y cumplidos los t r ámi t e s 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Dirección General de Indus
tria, a p-opaesta de la Sfección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, 
S, A., tíe León, la ins ta lac ión de 
una línea eléctr ica variante de otra 
existente, a 45.000 voltios de circui to 
simple y capacidad de transporte de 
2.500 K. V. A. que con una longi tud 
de 8,260 metros c o m e n z a r á en las 
ce rcan ías de Vi ior ia y t e r m i n a r á en 
Torre, 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden. Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
se rá de doce meses, contados a par
t i r de la fecha de pub l i cac ión de la 
presente resoluc ión en el Boletín Ofi
cial del És tado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea se 
e jecutará de acuerdo con las carac
ter ís t icas generales, consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a 
la t r ami t ac ión del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus deta
lles constructivos a las instrucciones 
de ca rác te r general y Reglamento 
aprobado por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949. 

3. a La Delegación de Industria de 
León, c o m p r o b a r á si en el detalle 
del proyecto Se cumplen las condi
ciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
l o q u e afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad púb l i ca en la forma espe
cificada ea las disposiciones vigen
tes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
la Delegación de Industria de León , 
de la t e r m i n a c i ó n de las obras, para 
su recamecimieato definitivo y levan
tamiento del acta de au to r izac ión de 
funcionamiento, en la que se h a r á 
constar el cumplimiento por parte 
de aquél , de las condiciones especia
les y d e m á s disposiciones legales. 

5. " La Admin i s t r ac ión dejará sin 
electo la presente au to r izac ión en 

cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a, 
de la Orden Ministerial de 12 de Sep 
t iembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de Febrero de 1949 

6.a Los elementos de la ins ta lac ión 
proyectada serán de procedencia na
c ional . , 

Madr id , 21 de Mayo de 1951—El 
Director General, Firma: Ilegible.» 

L o que comunico a Vd. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

L e ó n , 29 de MaycTde 1951.-El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
Sr, Director de Eléct r icas Leonesas, 

—Plaza. 
2243 N ú m . 601.-153,45 ptas. 

Erna, Itpolaclén PnriKlal 
•> A N U N C I O 

Habiendo solicitado autor izac ión 
D , Mateo Alonso Blas, vecino de La
gunas de Somoza, para cons t rucc ión 
de una alcantarilla en la carretera 
de Astorga a Quintani l la y en el l u 
gar que l imi ta por una parte con la 
casa de Isaac Turienzo y por el otro 
con un prado de su propiedad, se 
hace, púb l i co para que durante el 
plazo de quince días háb i les se pue
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secre ta r ía de esta Corporac ión . 

L e ó n , 31 de Mayo de 1951.-E1 Pre
sidente, R a m ó n Gañas, 
2083 N ú m . 606.-28,05 ptas. 

Visto el expediente incoado en esta 
De legac ión de Industria a instancia 
de D . R o m á n Rodríguez Martínez, 
domic i l i ado en Madrid, Lagasca, 24, 
en sol ic i tud de au tor izac ión para 
instalar una l ínea eléctr ica de alta 
t e n s i ó n a 6.000 voltios, con subesta
c i ó n de t r ans fo rmac ión a 220[127 vol
tios para suministro de energía eléc
t r i ca a la nueva ins ta lac ión de creo
sotado de traviesas para la red na
c iona l de los ferrocarriles españoles 
de Santas Martas y cumplidos los 

I t r á m i t e s reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

1 m Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autor izar a D. R o m á n Rodr íguez 

Martínez, la ins ta lación de I 
de alta tens ión solicitada. 

Esta autor izac ión sa 0t0 
'mea 

acuerdo con la Ley de 21 
viembre de 1939, con las Gondi • N ^ 
Generales fijadas en la Normal01168 
la Orden Ministerial de 12 H i de 
tiembre del mismo año v la-T p' 
cíales siguientes: ' esPe-

1. a E l plazo de puesta en marrh 
sera de tres meses a partir de h» f 
cha de notificación al interesad 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutara de acuerdo con laí ^ a 
racter ís t icas generales consignariD" 
en el proyecto que ha servido d! 
base a la t r ami tac ión del expedieni 
con las obligadas moaificacionS 
que resultan de su adaptación a h l 
instrucciones de carácter general v 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 

3. a Queda autorizado la utiliza! 
c ión de la t ens ión nominal de 6,000 
voltios, en a tenc ión a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «Eléctr icas Leonesas», en funcio
namiento a esta tensión, 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas.las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en relación COE la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigea-
tes. 

5. a E l peticionario dará cuenta 
a esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitua 
una copia del acta mencionada, L * 
au tor izac ión dél suministro se con
cederá o no, de acuerdo coa las ais 
ponibilidades de energía del mu 
m e n t ó . , , . ^ u , 

6. a Los elementos de la i a s l ' ^ , 
c ión proyectada serán de procea 
cía nacional. , , . ' ,,¡0 

7. a La Admin is t rac ión dejara ^ 
efecto la presente a u t o r i z a c i ó n ^ 
cualquir momanro en que se ^ 
pruebe el incumplimiento a.e-,dxaCtas 
diciones impuestas, o por in 
declaraciones en los datos ^ • e se 
figurar en los documentos ^ de\B 
refieren las Normas 2. y - ^ 0 1 ' 
Orden Ministerial de 12 de. ^ i d o s 
bre de 1939 y preceptos esta" 
en la del 23 de Febrero ^ Eiln. 

León, 16 de Marzo de/7{n Sant©s-
geniero Jefe, Antonio M31-"1 iaS. 
U47 N ú m . 600.-153.00 P 
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m m 

de la preiíMía de Ledo 
CORREDORES DE COMERCIO 
E Q cumplimiento de io dispuesto 

en el articulo I I del Reglamento de 
26 de Julio de 1929, se hace saber 
que D. Antonio García-Gesto Cedrón , 
nombrado Corredor de Comercio de 
esta plaza mercantil de León por 
Orden Ministerial de 25 de A b r i l ú l 
t imo, ha prestado ante m i Autoridad 
juramento de su cargo, del que ha 
tomado posesión y cumplido los re
quisitos legales para el ejercicio del 
mismo, 

León, 21 de Junio de 1951 . -El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago, 
2253 Ñ ú m . 605.-29,70 ptas. 

veinte de Julio 
horas y mee 
condiciones: 

a Para te 
ta, los licitadores 

próx imo a 
baJ0 s ^ l ^ e 

las 

1. Para tomar parte en la 
licitadores h a b r á n deV, Das-

Recaudador | nar previamente sobre la - nsie-
subas 

del 

concordancia con el a r t í cu lo 705 y 
siguientes de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950, con
go en conocimiento de toda clase de 
Autoridades y Organismos oficiales, 
el nombramiento del Recaudador . OVJ1Jlc ia 
para la cobranza de toda clase de ¡ Juzgado o establecimiento n i K i ^ ' 
impuestos y Exacciones de este Mu- destinado al efecto, el diez ñor 0 
nicipio, en los per íodos que se le | del ava lúo de los bienes con iaCleíto 
confíe, al vecino de Posada, D. Je- ja expresada. ia reí>a. 
r ó n i m o Lera Ares. | 2.a No se admi t i r á postura 

Lo que se hace saber para general i no cubra las dos terceras nartí^!}6 
conocimiento. la t a sac ión del inmueble, con la t i 

Vi l la raontán , 22 de Junio de 1951.! dida rebaja. rt aiu-
— E l Alcalde, Francisco Esteban. | Dado en La Bañeza a 19 de Jun' 
2278 N ú m . 607 -33,00 ptas.! <Je 1951 - F Alberto Gutiérrez - p í 

j Secretario, (ilegible), ^ 
|2268 N ú m . 610.-80,85 ptas. Ayuntamiento de 

Cea 
Habieado sido concedido en prin-1 

cipio al vecino de Cea, D. Baltasar 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D Santia-

lonta de Clasllicaclón y Sevisióa de la 
Caja Recluía de Asforéa nlm. 60 

C I R C U L A R 
Para conocimiento de los interesa

dos y Alcaides respectivos, cuyos 
Ayuntamientos correspondan a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, se 
hace saber, que en cumplimiento 
a lo dispuesto en el a r í í c u k 281 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, la sesión para fal larlos expedien
tes de prórroga de segunda cíase 
(por estudios) correspondientes a los 
mozos de ios reemplazos de 1946 has
ta el de 1951, ambos inclusive, que 
la tengan solicitada, t endrá lugar el 
día 13 del p róx imo mes de Julio a 
las diez horas. 

León, 25 de Junio de 1951—El Co
ronel Presidente, Manuel López de 
Roda. 2290 

Pérez Delgado uB pedazo de terreno | rdfndáXe^nTelry^def.íS * 
drados, colindante a una casa pro-; madero, demandado ea juic io verbal 
piedad del solicitante, en la Plaza , por la C o m p a ñ í a Mercantil Créditos 
Mayor de esta v i l l a ; se hace públ ico X, en r e c l a m a c i ó n de cantidad jai-
por medio del presente, para que : cio lo5 de 195l comparez-
durante el piazo de quince días, to- . T j »r • • , . 

. . * * . v n a art aleta I t t r r a a r i n A f l i m m m n i «1 J í . 

das aquellas personas que se consi
deren perjudicadas con tai conce
sión, puedan formular ante esta A l 
ca ld ía las reclamaciones que eslimen 
Peto '23ede Jun i® de 1951 - E l Al-1 apercibimiento legal 
calde. José Merino. 
2291 Núm.e té . - 31,35 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mll&obispo de Otero 

Por los vecinos de Brimeda, de 
este Ayuntamiekto,N D. R o m á n Gar
cía Calvo, D. S imón García Riesco y 
D, Garios Pérez Carro, se han solici
tado pedazos sobrantes de terreno 
de vía públ ica en el casco de dicho 
pueblo de Brimeda y lugar conocido 
por «Huer tas al camino de Barrio». 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de que aquellos vecinos que se 
consideren perjudicados puedan re
clamar ante esté Ayuntamiento en el 
plazo de quince días . 

Villaobispo de Otero, 20 de Junio 
de 1951. -El Alcalde, Blas Alonso. 
2276 N ú m . 602.-28,05 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de La Bañeza 

Don Francisco - Alberto Gut iérrez 
Moreno. Juez de primera instancia i 
de La Bañeza y su partido. 
Hago sabei: Que en el expediente \ 

de exacción de costas, dimanante de j 
la causa por este Juzgado instruida * 
con el n ú m e r o 20 de 1948, sobre ro-1 
bos, contra otro y el hoy condenado ! 
Laurentino M o l e r o Honrad®, se i 
aco rdó con esta fecha sacar a públ i -
ca y segunda subasta, con la 

ca en este Juzgado Municipal el día 
dos de Jul io p róx imo, a las doce llo
ras, para prestar confesión, citación 
que se le hace por segunda vez, con 

de que de no 
comparecer p o d r á ser tenido por 

' confeso. 
1 Y para que le sirva de citación al 
i mismo, por segunda vez, a los efec-
| tos de la prueba de confesión y pn-
Ibl icaren él BOLETÍN O F I C I A L de la 
j Provincia, expido la presente en 
León, ÉI veimtitrés de Juai© de mil 

i novecientos cincuenta y uno. —El 
j Secretario, Miguel Torres. 
12300 , N ú m . 608.-27,50 ptas. 

A N U N C I O F A R T i e ü L A R ^ 

EiDhalse de Valdespína 
E l que suscribe. Presidente de la 

Rectora de diciio ,embalse, 
saber a todos los participes 

Ayuntamiento de 
Vil tamontán 

En cumplimiento a ) • dispuesto 
en el a r t ícu lo 27, apartado 8.° del v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , en 

rebaja ; Tnnta 
del veinticinco por ciento, tos bie- ! w e s 
nes embargados como de la propie i efpago de las o b r ¡ s efectuadas hasta 
dad de dicho condenado, de los que la se h a r á n en. el plazo de 
no se han presentado ios t í tulos ^ie ^^nías a contar de la publica-
^ i S i l u e í n ^ i : 108 SÍ? Íen ieS : de e í te anuncio ,y transc^nd0 Los vuelos de una casa sita en el - l i rho nia70 ei aue de e de efectuar " 

ra'mo0 ^ ^ U * ̂  fe [ s l e ^ t a r ^ U r la ^ ée ^ 
ramo, en la calle del F r o n t ó n , sin Con un 5 por 100 de r e c a r g ó , J * ^ 

unos ciento ocho metros hag0 sab^r para conocimiento 
todos los interesados. ^ „ n 20 de 

Barrio de Nuestra Senara ^ del 
Junio de 1 9 5 L - E I Presiente 
Grupo, Leonardo G o n ^ z . 
2270 Núm* 60 ' I t U - * ^ 

- L E O N . - jríCir<i 

I m p entade \ ü D i m ^ w n l 
... \ Í J 5 1 

n ú m e r o , de 
cuadrados de ex tens ión , compuesta 
de valias habitaciones y un piso 
con patio y cuadras, que l inda: Nor
te, vía públ ica ; Sur, tierra de Emi l io 

B e r n a b é Cas 
de Desiderio 
en doce m i l 

Alvarez; Este, otra de 
teilanos y Oeste, t ierra 
Sarmiento; valorados 
pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 


